
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE NANCY TORRES TRIANA 

DEMANDADO CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2022-00105-00 

DECISIÓN Devolución de la contestación a demanda. 

 
Procede el juzgado a devolver la contestación a la demanda previas las siguientes,  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Conforme el artículo 31 del CPTSS numeral 3º, la contestación de la demanda 
contendrá un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de 
la demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan, 
en los últimos casos indicarán las razones de la respuesta y si no lo hiciera así “se 
tendrá como probado el respectivo hecho o hechos.” 
 
Revisada la contestación de la demanda se advierte que la CORPORACIÓN MI IPS 
EJE CAFETERO omitió dar contestación a todos los hechos de la demanda, 
específicamente del TRIGÉSIMO QUINTO al QUINCUAGÉSIMO SEXTO, 
omitiendo aceptar, negar o indicar que no le constan los hechos, tal como lo señala 
la precitada norma. 
 
Como la anterior falencia puede ser subsanada, en aplicación del parágrafo 3° 
artículo 31 del CPTSS, se devolverá la contestación a la demanda para que la 
CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO la presente nuevamente en forma integral 
y corregida, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so 
pena de tenerse por ciertos los hechos que no sean contestados en debida forma.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la contestación de la demanda presentada por la 
CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandada para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de tenerse por ciertos los 
hechos que no sean contestados en debida forma.  
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TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado DIEGO 
ARMANDO PARRA CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.170.828 y portador de la Tarjeta Profesional No. 259.203 del Consejo 
Superior de la Judicatura para actuar en defensa de los intereses de la 
CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO. 
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico inscrito por los apoderados judiciales (cahincapieabogado@gmail.com 
– info@miips.com.co – asuntos.judiciales@dapaiabogados.com) 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
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